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ACTUACIONES N°: 1919/21-D7

*H103114577152*
H103114577152

JUICIO: LIBERATORE LILA RAQUEL c/ ALMAFUERTE S.R.L. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE.
N° 1919/21-D7.

San Miguel de Tucumán, 15 de agosto de 2023.-

  I. Previo a proveer la prueba testimonial de reconocimiento ofrecida, la parte oferente deberá:
readecuar el ofrecimiento acompañando el correspondiente interrogatorio, de conformidad con el art.
371 CPCC y ssgtes. (ley 6176) y acompañar la documental objeto de reconocimiento en el presente
cuaderno de pruebas en formato papel a los fines de su exhibición al testigo ofrecido para su
reconocimiento, en el plazo de DOS DÍAS bajo apercibimiento de tenerla por desistida del presente
medio probatorio.Hago constar que el plazo otorgado precedentemente, empezará a correr a partir
del día hábil siguente del depósito del presente proveido en casillero digital. GEMHV. 1919/21-D7.

Actuación firmada en fecha 15/08/2023

Certificado digital:
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